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RESOLUClON áe la Confe4er<Wlón Hidrográfica
4e1 Duero por la que 8~ conOOC4 para el levanta
miento de la! actas prMaS a la ocupación de las
¡meas afectadas fK1r la obra.: ((Nuevo canal del
Esla», término municipal de Villamandos (León).

La relación a que se ha-ce referencia ha sido publicada en
el «Boletín Oficial de la provincia de León» número 132, de
11 de junio ere} corriente aúo.

ValladoJírL 14 de junio de 196fl.-El Ingeniero Director.
~UH3-E.

Estando incluida la construcción de esta- obra en el progra
ma de inveraíones públicas del Plan de De8al'rollo Económico
y Social, aprobado por la Ley 1/1909, la cual faculta a la
Administraeión, en su artículo 2<1, a la ur,ente ocupaeión de
loo inmuebles precisos, por el procedimiento de urgencia, según
10 dispuesto en la vigente Ley de Expropiación F<>rroS&,. de
16 dé diciembre de 1954, y su Re¡olamento, de :re: de a.bril
de 1957, esta. Confederación hace público que se-rá aplícado
dicho procedimiento de urgencia. a los bienes (fincas rústicas)
enclavados en el ténnino municipal de VUlamandos.

Para eumphmiento de 10 disptresto en el artículo 52 de la
LeY de Expropiación Forzosa se notifica por el presente a to
dos los propietarios o titulareS afeatadoe que deberán perso
narse en las fincas de su propiedad, según citación personal
que recibirán en su día, para proceder al levantamiento de
las actaB previas a la ocupación; sign:itleándoles asimismo que
pueden hacer uso de los derechos que les confiere el articu
lo 52 de la mencionada .Ley de Expropiación ForZosa.

Al mencionado levantamiento de las actas previas debiera
concurrir el señor Alcalde del Ayuntamiento o COncejal en
quien delegue donde se- encuentran ubicadas las fincas, segun
ordena la consecuencia tercera del articulo mencionado de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, párrafo
segundo. del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados,
así como las personas que. siendo titulares de derech08 reales
o intereses económicos directos sobre los bienes afectados que
se hayan podido omitir en la relaciÓn ya publicada, podrán
formular por escrito ante esta Confederación las alegaciones
que tengan conveniente, a los solos efectos de subMnar posibles
errores que se ha.yan podido padecer al relacionar lOR bienes
y derechos afectados.

nESOLUC'ION de la Confederación Hidrográfica
dd Ebro por la q11e se conVOCa para el levanta
miento de actas preNa,<j a la OCUpaCión de la~

f inl.'ils que se citan. afectadas par llls obras de
(Zona del canal del Cinca. Plan coordinado del
sector VII. Acequta A-8~2. Ca.minos C-VIl-l-1 y
C-V'1l-6. 1" parte. Desagüe-colectar D-C-VIl-VIII».
Término municipal de Barbastro (Huesca).

Declaradas de urgente ejecución ias obras del canal del Cinca
y acequias principales derivadas del mismo, mediante Resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre de 1958,
de conformidad con el acuerdo aprobatorio del consejo de Mi
nistros de la Nación, de la misma fecha, al objeto de que sea
de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de urgencia
pre-visto por el articulo 52 y concordantes de la. Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en UBO de las
atribuciones Que al respecto tengo conferidas, he tenido a bien
convocar en los locales de la Alcaldía de Barbastro (Huesea) ,
para el dia 29 de julio de 1969 y hora de las dieZ de la mañana,
a todos los propietariol> afectados por el procedimiento y que
se expresan en la adjunta relación. para que, sin perjuieio de
trasladarse al terreno, si alguno 8..<;í Jo solicita, se proceda al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las res~

pectivas fincas.
A dicho acto, al que deberán 3..!istir inexcusablemente el

representante y Perito de la Administración, asi como el Alcal
de del término municipal indicado o Concejal en quien dele
gue, podran asistir IOj¡ propietarios, ejercltando los derech08 que
al efecto determina el mencionado artículo &2, en su párrafo
tercero.

Zaragoza, 13 de jUllio de 1969.-E'1 Ingeniero Director, Oon-
-------------- 1 zalo Sancllü de Jbarra.~3.522-E.
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Finca núrnHO
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Prop!",tario

AceqUia A-8-2

Antonio Trillo Raso 0< •••••••

Ignacio Facerias Golled ..
Escolapios " , .
Miguel Gavero .,. ,. .

De8agüe~colector D-C~7-8

1I camino C-VlI~6. 1.'¡ poyte

'-¡tr an(' iún

Los OaJaJone:-;
Los Galafones
Monte Escolapio
La C'TBsa

Cultivo

Cereal secano,
Cereal secano,
Erial pastos.
CereaJ seoono.

1

1

Escolapios

Camíno C·VlI-l-t

Miguel Cavero Blecna

........... "..... Torre 8s('olapiC~t,

La Gesa

Cf.'rí'3 L ería.! y ('hopo~.

Cereal y erial.

RESOLUCION de la C01I.jederacú'm Hidrográfica
del Ebro por la que se convoca para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las
fincas que .<?e cUan, afectadas par las obras de
«Zona del canal del Cinca. Plan cOOTdinado del
sector XI. Camino C-XI-4». Término municipal de
Castejón del Puente (Huesca).

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del Cinc~l
y acequias prin<:1pales derivadas del miBmo, mediante Resolución
del Minist8rio de Obras Fliblieas de 10 de octubre de 1968, de
conformidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de Minis
tros de la. Nación, de la misma fecha, al' objeto de que sea de
apUeaclón a las expropiaciones el procedimiento de urgencia
prev1sto por el articulo 52 y concor<lantés de la Ley de Expro
piación Forzosa. de 16 diciembre de 1954, y en uso de las stri-

buciones que al respecto tengo conferidas, he tenido a bien
convocar en los locales de la Alcaldía de CQstejón del Puente
rHuescal, para el -ella 29 de julio de 1969 y hora. de las doce
de la maiiana. a todos los propietarios afectados por el proce
dimiento y que se expresan en la adjunta relación, para que
sin perjuicio de trasladarse al terreno. si alguno as1 10 solicita,
se proceda al levantamiento de ]a~ actas previas a la ocupación
de las respectivas fincas.

A dicho acto, al qne deberan a.<;istir inexcusablemente el
representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde del termino municipal indicado o Concejal en quien dele
gue, podrán asistir loo propietarios. ejercitando los derechos
qUf' al eferto determina el mencionado artículo 52. en su pú
rrafo td·cen}

Za.ragoza. 13 de- junio de 1969<-El Ingeniero Director. Gan·
'Z::do Sancho (le Ibarrl:l.~-¡L52fl.-F.


